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CASSOLA

Señor Capitán geneml de las Islas Filipinas.

REALES ÓRDENES

Ascensos·

Abonos de tiempo

DlRECClóN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada por el Director general de Artillería, el
RE; (q. D. g.), Y~ su nombre la RE1NA Regente del Reino, ha
tentdo á bien eonceder el empleo inmediato superior en dicha
ar~a, á un teniente coronel,.un comandante, dos capitanes y un
~n¡ente, que figuran en la siguiente relación, que principia con
•• ~anuellle"Dáudezy Barco, y termina con n. ·Cclcstl..

Q S.luz y GÓlD.ez, que son los más antiguos de sus respecti~
~~s eInp~eos, y han sido declarados aptos para el ascenso; de
.~do dlSfr.utar en el que se les confiere, la antigüedad que en la

.el a relMlÓn á cada;uno $e le asigna, .
.Pe real ol'Mnl0 digo á. V, E. pe.ra. su conocimiellt(l y e:k4tO$

DIRECCIÓN GENERAL DE A~TILLEltÍA

Excmo. Sr. :-En vista de una instancia, fecha 30 de Julio del.
año último, promovida por el coronel graduado, teniente coronel
de Artillería, hoy coronel del Cuerpo, en esas Islas, D. Enrique
llore y"sr.as, en solicitud de abono de tiempo por razón de es~
'~, ~l REy (lf. D. g.), Yen su nombre la REINA. Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, y por el Director general'del Arma, ha tenido
á. bien disponer, que al citado jefe se le cuenten sus servicios des
de la fecha en que cumplió 16 años de edad, y que se le abonen
dos para los efectos de retiro y jubilación; uno, por razón de es_
tudios preparatorios, y otro, por haber entrado en el colegio ga-

•nando materias qUe constituían un año del plan de estudios en
tonces vigente, con arreglo á lo prevenido en las reales órdenes
de 5 de Junio y 24 de Agosto de 1857; debiendo anotarse esta con
cesión en la hoja de servicios del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Enero 4e 1888.
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D'lRECCIÓN GENERAL ,DE INFANTERÍA.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el alfé...
rez del cuerpo de Estado Mayor de Plazas, tercer ayudante do la
de la Coruña, D • .lose Ortiz Gómez, en súplica de que le sea
concedido renunciar al ascenso por el término de tres alias, y de
conformidad con lo informado en 2 de Diciembre último, por
la Sec.ción de Guerra y :Marina del Consejo de Estado, S. M. el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder á la expresada petición, por oponerse á
ello la real orden de 10 de Diciembre de 1880.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
·correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
n de Enel'o de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Bajas

suns]¡JcRETAl\ÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación de V. E., fecha 26
de Diciembre del año próximo pa3ado, manif@stando no haberse
presentado en su destino, del Gobierno Militar de Madrid, ni jus
tificado su existencia en dos meses consecutivos, el sargento 1.0
del regimiento infantería de Valencia, agregado á la zona de
Pala de Lena, D. Jesús Cel'ero y ltluñoz, nombrado escri...
biente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Olicinas Militares
por real orden de 8 de Octubre de 1887, el REY (q. D. g.), Yen

• su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer,
que el interesado sea baja.definitiva en su cuerpo, quedando, no
obstante, sujeto ála responsabilidad en que haya podido incurrir,
y al resultado de la snmaria que con dicho motivo, y según ór
denes vigentell, se le debe instruir si llegase á verificar su pre
sentación ó fuese habido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Ene
ro de· 1888.

:r.rANUEL CASSOLA

Seilor Capitán general de Cltstilla la Nueva.

Oampos de Instrucci6n

DIREOCIÓN GENERAL DE ARTILLERfA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re...
gente del Reino, se ha servido expedir, con fecha 4 del corriente,
el siguiente decreto:

«Á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Cons~jode Ministros, y de éonformidad con el dictamen de la Sec...
ción de Gúerra y Marina del Consejo de Estado; en nombre de
Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Re·
gente del Reino, Vengo en autorizar al Director general de Al"
tillería para que la Escuela Central de Tiro de dicho Cuerpo, ad·
quiera directamente, por la cantidad de cuarenta y cinco mil pe
setas, una faja de terreno de cuatro mil metros de longitud por
quinientos de latitud, con objeto de prolongar la línea de tiro
para la Artillería, en la Dehesa de los Carabancheles, como caso
comprendido en la excepción sexta del artículo sexto del real
decreto de veintisiete de Febrero de mil ochocientos cincuenta y
dos. Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos ochen
ta y ooho.-MARÍA CRISTINA.-El Ministro de la Guerra, Ma·
nuel Cassola••

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
,efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muclros años.-Ma
drid 11 de Enero de 1888.

CASSOI,,'-

$anal.' Director ~neral de Administraeión Militar.

T" • W

Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTEItfA

Excmo. Sr.:-En vist.'t de la inst.'1ncia cursada á este Minis...
terio por el Capitán general de CatalUlia, en 29 de Abril último,
promovida por el teniente del arma de Infantería D. José DIos
Ilartinez, en solicitud de,que se le conceda el grado de capitán,
con la antigüedad de 18 de Enero de 1875, en permuta de la cruz
roja de La clase del Mérito Militar, que se le concedió por renl
orden de 1.0 de Marzo próximo pasado, atendiendo ~ la clasifica·
ción de los servicios prestados por el interesado y recompensas
que se le han otorgado; considerando que el servicio en la defen
sa de Granollers lo practicó con el empleo de alférez, y que de
haber estado en posesi6n del empleo de teniente, otro hubiera
sido su destino, ;1, por lo tanto, que no hubiera tenido ocasión de
prestar el servicio que sirve de motivo á su representación; te
niendo presente que en casos análogos de clasificaciones benefi
ciosas, no se han tenido, ni podíantenerse en cuenta los accidentes·
á que podíaIl dar lugar en lacarrera de los oficiales, si los suce
sos que en ella influyen se hubiesen verificado por modo distinto;
considerando que la regla de grado, cruz y empleo á que se refie
re el real decreto de Junio de 1837, sólo obligaba á seguirla á los
Generales, autorizados para. otorgar recompensas sobre el campo
de batalla, y que la orden del Gobierno de la República de 21 de
Marzo de lBi3, generalizando aquella regla, ni anula ni puede
anular las ~emás prescripciones del citado real decreto, no olvi
dando, asimismo, que la mencionada disposición de IBi3, y aun el
mismo real decreto de 1837, han sido constantemente inobservados
ó, por lo menos, no aplicados tan preceptiva y rigurosamente
cual se supone, como10 demuestran los numerosos grados, sobre
grados y la repetición de cruces dellVIérito Militar que se han
otorgado en todo tiempo dentro del mismo empleo; y, pOI.' último,
teniendo en cuenta las Soberanas resoluciones que prohiben soli~

citar ni dar curso á peticiones de recompensas, ni de mayores
antigüedades por servicios prestados durante la última guerra
carlista, S. M. el REY (q. D. g.) yen su nombre la REiNA..ReO'en
te d~l Reino, oido el parecer ~el Consejo Supremo de Guer;a y
Marllla, no ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.

De real ardan lo digo á V. E. parallu conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Mltdrid
9 de Enero de 1888.

CAsSotA
Seilor Capitán general de Cataluña.

Oomisiones

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Por la Presidencia del Consejo de Ministros se
dijo á este Ministerio, con fecha 4 del actual, lo siguiente:

liS. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REiNA. Regente
del Reino, se ha servido expedir el real decreto siguiente:-Con'"
formándome con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, en
nombl.'e de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como
REINA Regente del Reino, Vengo en decretar lo siguiellte:
Artículo único.-La comisión creada para informar acerca del
estado administrativo de las provincias de Ultramar y de las po~

sesiones de la Oceanía, se compondrá de D •. Joaquín Jov~llar,

capitán general de Ejército y senador del Reino, presidente;
D. Luis Prendergast y Gordón, teniente general y senador
del Reino; D. Emilio Calleja é Isasl, teniente general; Don
J05e liaría Derán!'jer, vicoalmirant0 de la Armada y senador
del Reino; D. Salvador illbaeete, ex-ministro de Ultramar,
diputado á Cortes y gobernador del Banco de España; D. ltIa
Duel Canelo 11111anlll, intendente que ha sido de la Isla de
Cuba; D. Ilanuel F'erllálldez de Vastro" senador del Reino,
inspe!3tor general de minas y director de la Comisión del mapa
geológico de España; D. Juall Lorell,. vocal del Consejo de Fi~

lipinas y de las posesiones del Golfo de Guinea¡ D. ';'oftl,é "Ime..
DO ",,'05, intendente que ha. sidQ de Filipilllts y vocal da ltl Jun"
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CASSOLA

Señor Capitán general 'de Andalucía.

ta de Clases Pasivas, y D. "Vicente Santamaría de Paredc.s,
diputado á Cortes y catedrático de la Universidad central, que
ejercerá las funciones de secretario.-Dado en Palacio á cuatro
do Enero de mil ochocientos ochenta y ocho.- MARiA CRISTINA.
-El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ml'l.teo Sa
gasta.~ ,

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Düs guarde aV. E. muchos años.-Madrid
10 de Enero de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, que el capitán de In-.
genierol! D. IIlarlano Rubio y Bellvé, que en la actualidad
presta sus servicios en el distrito de su mando, pase á esta corte
con objeto de ensayar la modificación del aparato Morse, pro
puesta por dicho capitán, debiendo disfrutar, durante la ausencia
de su destino, las indemnizaciones reglamentarias que le corres
pondan. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Enero de 18&S.

CASSOLA
Sellar Capitán general de Cataluna.

Oomunicaciones Militares

, DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista del proyecto de ampliación de la red
telefónica militar en Cádiz, cursado á este Ministerio, en 31 de
Agosto último, con objeto de establecer comunica~ónentre el
Gobierno Militar y los cuarteles de Artillería y Candelaria, edifi
cio del Ayuntamiento y Capitanía Jel Puerto; teniendo en cuenta
la proximidad del cuartel de la Candelaria al Gobierno Militar,
y que el ramo de Guerra ha sufragado la instalación entre los
cuarteles de Puerta de Tierra y los fuertes, así como también
con el Gobierno Civil, y no considerando además procedente, que
dicho ramo sufrague la c'omunicación con el Ayuntamiento y Ca
pitanía del Puerto, que podría costear el Municipio y la Marina,
que son los que han de recibir principalmente el beneficio de
asta comunicación, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, quede sin efecto el
proyecto de ampliación de red telefónica que se interesa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-:-Dios
guarde á V. E. muchos aMs.-Madrid 10 de Enero de 1888.

CA.S/SOLA

Oruces
SUDSECRETARiA.-SECCIÓN DE JUSTICIA. Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 8 de No
viembre último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el
carabinero licenciado de la Comandancia de Santander, Mclltón
LÓ'pez Vleente, en solicitud de que se le abone, fuera de filas, la
pensión mensual de 7 pesetas W céntimos, aneja á la cruz del Mé
rito Militar que le corresponde, como comprendido en las reales
órdenes circulares de 23 de Agosto de 1875 y 18 de Junio de 1876,
el ~EY .(q.,D' g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
-u:mdo a b18n conceder al interesado el relief que solicita, dispo
mendo que la pensión de referencia se le abone por la Delegación
de Hacienda de esa provincia de Burgos, en concepto de licencia
do segunda vez, desde 1.0 de Febrero de 1886, como meS siguiente
al en que fué baja en activo.

De real~rden lo digo á V. E.para su conocimiento y demás
efectoS.-DIOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Ene.
ro de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 10 de Di
ciembre pr6ximo pasado, cursó V. E. á este Ministerio, promo
vida en 2 del mismo por el soldado licenciado del regimiento In
fantería del Rey, del ejército de la isla de Duba, IIlannel A.rias
Diaz, en solicitud de que se le ponga en posesión y se le abone,
fuera de filas, la cruz vitalicia del Mérito Militar, pensionada con
7 pesetas 50 céntimos mensuales, que le corresponde, como com
prendido en las reales órdenes circulares de 23 de Agosto de 1875
y 18 de Junio de 1876, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado
la cr1)z y el relief que solicita, dispolllendo que la pensión de re
ferencia se le abone por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Lugo, á partir del día 2 de Diciembre de 1882, ó sean cinco
años 3.nteriores á la fecha de su instancia, único retroceso que
permite la ley de contabilidad. -

De real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guard~ á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA

Senor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia' que, con fecha 10 de
Diciembre último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por
el soldado licenciado del 9.° regimiento montado de Artillería,
Pedro Alarill A.lonso, en súplica de relief y abono, fuera de
filas, de la pensión mensual de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á la
cruz del Mérito Militar que posee, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que la
mencionada condecoración es de carácter vitalicio, por haberle
sido concedida al recurrente en recompensa á la herida muy gra
ve que recibió en la acción que tuvo lugar' contra los insurrectos
de la isla de Cuba en Pinalito, el 17 de A.bril de 18'12, pertene
ciendo al regimiento infantería de ·la Corona, ha tenido á bien
conceder al interesado el relief que solicita, disponiendo, en su
consecuencia, que la pensión referida se le abone por la D'llega
c).ón de Hacienda de esa provincia de Zaragoza, desde l.°de Fe
brero de 1885, como mes siguiente al en que fué baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia fIué, con fecha 7 de Di
ciembre último, promovió, desde esta corte, el soldado licenciado
del reglmiento Infantería de Sevilla, José Chicarro Pastor,
en súplica de relief y abono, fuera de filas, de la pensión lllensual
de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á la cruz del Mérito Militar que
posée, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regenté del
Reino, teniendo en cuenta que'la mencionada condecoración es de
carácter vitalicio, por haberle sido concedida al recurrente sobre
el campo de batalla por el General en ;ref~ del Ejércitodel Norte,
en recompensa de haberse distinguido, entre los demás de su cla
se, en la acción que tuvo lugar contra las facciones carlistas en
Montejurra, los días 7 y 11 de Noviembrede 1873, ha tenido á
bien conceder al interesado el relief que solicita, disponiendo, en
su consecuencia, que la pensión referida se le abqne por la Paga
duría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del día 7 de Diciem
bre de 1882,ó sean cinco años anteriores á la fecha de su instan
cia, único retroceso' que consiente la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-:-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 11 de Ene
ro de 1888.

.. MANUEL CASSOLA
Señor Capitáu general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de Burgos.
CASS0LA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el guar
dia' civil de segunda clase, de, la. Comandancia de Tarragona,
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Martín Bias Flores, solicitando que ,se le conceda la pensión
mensual de 3 pesetas 7~ céntimos, por el grupo de cuatro cruces
sencillas del Mérito Militar, con distintivo blanco, que aparecen
consignadas en su filiación; y resultando del informe emitido
'Por la Dirección General de dicho instituto, que el interesado no
llegó á obtener la señalada en el real decreto de gracias de 22 de
Enero de 1878, debiendose á un error el que se le haya consigna
(lo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que al citado guardia se le poni2'a• o
en poseSIón solamente de la pensión mensual de 2 pesetas 50 cén-
timos, por el grupo de tres cruces sencillas, abonable desde 1.0
de Fe])rero próximo; y que por la. comandancia en que sirve se
proceda á hacer desaparecer de la filiaciÓn; la nota relativa á la
cruz antes citada.

De real ,orden lo digo á V. E. para su éonocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madridll de Ene
ro de lSSS.

CASSOLÁ.
Señor Directol' general de Administración Militar.

• Excmo. Sr.:-En vista de 13:instancia promoviaa, desde Car
}no, pOI' el corneta licenciado Tomás Domingnez Martín, en
solicitud de abono de una pensión mensual de 2 pesetas 50 cénti
mos, que obtuvo con una cruz del Mérito Militar, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, no ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesado, por no ser vita
licia la pensión de referencia, con arreglo á órdenes vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.....,.Dios guarde. á V. E. muchos aiios.-Madrid 11 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA.
Seño~ Capitán general de Castilla la,Vieja.

Excmo. Sr.:-.Jvista la instancia que, con fecha 3 de Noviem
bre último, promovió, desde est.aCorte, D. PanUno tJalvo La~
~al, en nombre del soldado licenciado Félix tJampos Hernón..
dez, en súplic~de que le sean satisfechas las cantidades que
haY3;n correspondido á su poderdante desde Julio de 1876, por la
penSIón mensual de 7 pesetas 50 céntimos, correspondiente al
grupo de 4 cruces 'Sencillas, con distintivo rojo. que disfrutó hasta
la indicada fecha en que obtuvo la licencia absoluta, el REY
(q. D. g.), yen su llQmbre la REINA Regente del Reino, no ha .
tenido á bien acceder á los deseos del recurrente, en atención á
que al obte:q.er la licencia absoluta el soldado Félix Campos, per
dió el derecho á continuar percibiendo la pensión, según lo dis~

puesto en el artículo 38 del reglamento de la Orden.
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios gllarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Enero'
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nuev;a.

Destinos
SUBSECRETARíA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial núm. 2.cnO, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 25 de Octul,lce último, propo
niendo la conveniencia de que el capitán de fragata,D. Lnls
Cadarso y Rey, nombrado Gobernador de las Ca:rolinas Orien~

tales, se encargue también del mando de dicha región, como Go
bernador militar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Rei~, ha tenido á'bien aprobar lo que V. E. propo
ne, una vez que, conforme al artículo 3.° del real decreto de 19
de Febrero de 1886, expedido por el Ministerio de Ultramar, co
rre$ponde á aquella autoridad las funciones de Gobernador po~ ,
litieo-n¡ilitar de dichas Islas.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 11
de Enero de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E., en carta ofi
cial nUm. 844, de 5 de Noviembre último, y en vista de las razo
nes en ella expuestas, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar la real orden de
28 de Julio último, por la cual se nombraba alférez de la Guardia
civil de ese ejército, al de la propia clase, del arma de Infantería,
D. IIlannel "-Ivert y Lopez, ordenando al propio tiempo, que
de sin efecto la de 16'de Septiembre próximo pasado, por la que
se disponía ocupase la vacante de dicho alférez, D. Fanstinó
González "-nalla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Puerto Rico•

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que promueve D. Luis
Otero Pimentel, comandante de Estado Mayor de Plazas, sar
gento mayor de la de San Sebastián, en súplica de que ,al perso~
na! del cuerpo á que pertenece, se le dé participación en las va
cantes que ocurran en Ultramar, solicitando la primera. que de
su clase ocurra en laIsla de Cuba ó de Puerto Rico, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, se 4a
servido desestimar la pretensión del interesado, con arreglo á lo
prevenido en el real decreto de 30 de Agosto de 1884, que dispone
la forma en que deben cubrirse las vacantes de dicho cuerpo en
aquellas provincias.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Ene~
rodel~. .

CASSOLA,
Sefior Capitá~ general de las Provincias Vascongadas.

Herencias
SUBS¡;:CRETAltÍA,-SECCIÓN DE Ut'1'RAM'Alt

Excmo. Sr.:-El inspector de la Caja General de Ultramar
con fecha 1.0 de Diciembre próximo pasado, dijo á este Ministe~
rio lo que sigue:

«Adjunta.tengo el honor de devolver á V. E.la instancia pro~

movida por "-gueda Irlgoyen Llzasoaín, madre del sargento
primero del ejército de Filipinas MannellUartín, que falleció
en Jeló en Septiembre de 1883, la cual se unía á la real orden de
29 de Octubre último; y en cumplimiento á cuanto en la misma
S~ me previene, hónrome en significar á V. E. que al reclamar
esta Inspección á la interesada declaración de herederos ante el
juez de primera instancia respectivo, fué por ser el único docu~
mento que por las leyes patentizan el derecho de los mismos;
pero teniendo en cuenta la indicación hecha en la referida real
orden, con esta fecha se reclama á la interesada partida de bau~
tismo de su hijo, de defunción de su marido, certificación do
existencia, é informe testifical de h~rederos ante el juez muni~

cipal; y si de el examen de estos documentos resulta probado el
derecho, se prescindirá de la certificación, ante el juez de prime
ra instancia, que se tenia solicitada.»

Lo que de real orden traslp.do á V. E. para conocimiento de
la interesada, en contestación' á su citada instancia, que promo~

vió desde esa plaza en 22 de Septiembre último.-Dios guarde·á
V. E. muchos años.-Madrid II de Enero de 1888. .

CMlROLA
Señor Capitán' general de Navarra.
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Licencias
, "

DIREcr:IÓN GENEltAL DE Il'iFANTERÍA

Excxoo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E., curs(¡ á este
Ministeri.o, en 20 de Diciembre último, promovida por el alférez
del regimiento infanteria de Espa.r1.a, número 48, D. EmiUaJlo
BereJll;.er Lorca, en solicitud de dos meses de licencia por
enfermG para esta corte; y justificando el interesado la enferme
dad que padece, con el certificad.o facultativo que acompaña,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, !ha tenido á bien concederle los dos meses de licencia, con
el sueldo reglamentario por el eX[lresado concepto, á fin de que
pueda atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
correspendientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
lJ de En.ero de 1888.

CASSOLA
Sell0r ~pitán general de Valencia.

Rxcmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
];¡i¡¡i;;:terio, en 19 de Diciembre último, provomida por el capitán
de;! regimiento infantería de la Reina, número 2, D. Luis Col~
mermr Razim, en solicitud de dos meses de licencia por enfer
reo para Málaga y Vélez Málaga; y justificando el interesado la
eHú~rmedad(lue padece, con el certificado facultativo que acom
},;,¡la, S. l\L el REY (q. D. g.), yen su nQmbre la REINA Regente
Gd Reino, ha tenido á bien concederle los dos meses de licencia,
con el sueldo reglamentario por el expresado concepto, á fin de
que pueda atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á'V. E. para su conocimiento y efectos
corre:>pondient.es.-Dios g'uarde á V. B. muchos años.-l\fnilrid
P de En,)ro de 1888.

CASSOLA
f;ef¡Ol' Coman<1ante g'('neral de Ceuta.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 17 de Diciembre último, promovida por el capiiltn
del regimiento de Mallorca, número 13, o . ..lUredo JLiln'C Arel
,'alo, en solicitud de dos meses de licencia por enfermo para est.a
corte y Getafe; y justificando el interesado la enfermedad que pa
dece, con el certificado facultativo que acompaña, S. M. el REY
('l' D. g.), yen su ,nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien concederle los dos meses de licencia, con el sueldo regla
mentario 'Por el expresado concepto, á fin de que pueda atender
al restablecimiento de su salud.

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto~

eorrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
ü de EÍiero de 1888.

CASSOLA
8e;1or Capitán general de Valencia. '

. Excmo. Sr.:-En vis,ta de la instancia que V. E. cursó á este
Mmisterio, en 20 de Diciembre último, promovida por el tenien
te de~ batallón Reserva de Colmenar Viejo, núm. 5, o. UaCael
Gal'eia ~anelarc!l,en solicitud de dos meses dé licencia por
enfermo para Alhama de Al'ag6n y Madrid; y justificando el in
teresado la enfermedad que padece, ,con el certificado fíwultativo
fiue acompaña, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta que en el certificado del
reconocimiento facultativo no se expresa el tiempo de duración,
ha tenido á bien concederle un solo mes de licencia con el suel
do r~glamentario por el expresado concepto, á fin de que pueda
atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lodigo á V. E. para su conocimiento y efectos
c.orrespondientes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
f¡ de Enero de 1888.

:MANUEL CASSOLA
Safior Capitún generai de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE DWENIEROS

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el teniente del
regimiento de Pontoneros, o. Pedro Carramlfiallft y Ol"tega.
cuya instancia cursI) V. E. á este Ministerio, con su comunica
ción fecha 20 de Diciembre próximo pasado, y de acuerdo con 16
propuesto por el Director general de Ingenieros, el REY (q.D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido con
ceder al interesado un més de pr6rroga á la licencia que por en
fermo se le otorgó para Guadalajara, por real orden de 14 de
Octubre último, durante cuya prórroga disfrutará la mitad del
Bueldo de su empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde áY. E. muchos Mos.-Madrid 10 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Material de Artillería

DIRECCIÓN GENERAL DF¡ ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M. de la carta relnitida
por V. E., en comunicación fecha 18 de Noviembre último, en la
que n. José Castet, residente en esa plaza, manifiesta haber
inventado un proyectil cargado de dinamita, y S. M. el REY
(q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de acuer
do con lo informado por el Director general de Artillería, se ha
Bervido resolver, manifieste V. E. á n. José Castet; el agrado
con que ha visto, que sin pertenecer al Ejército; dedica su inte
ligencia al perfeccionamiento de los medios de combate, y fiue
'no es posible verificar pruebas 'con el proJectil de su invención,
por haber demostrado anteriores experiencias, los inconvenien
tes del empleo de la dinamita en la forma que propone.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOllsiguielltes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 11
de Enero de 1888.

CASSOLA
Serior Capiiltn general de Catalul1a.

Material de Ingenieros

DIREcciÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REy(q. D. g.),y en su nombre la REINA Re
gente del Reino; se ha servido disponer, se acepte elofrecimien
to del Ayuntamiento y Junta de asociados de la ciudad de Fuen
terrabía, de las parcelas de los terrenos comunales de dicha ciu
dad, que forman parte del empllUamiento del fuerte, ellejecución,
de Nuestra Señora de Guadalupe y baterías adicionales. Al pro
pio tiempo es la voluntad de S. M., se dén las gracias en su nOlIl
bre al Municipio y Junta de asociados de la mencionada ciudad,
por su generoso desprendimiento á favor del Estado y en bien
del servicio. '

De real ordeulo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Matrimonios

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO ,JURíDICO HILITAlt

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Noviembre
próximo pasado, ha tenido á bien acceder á lo solicita,do por el
teniente de infantería, del ejército de esas islas, D. }EmUle Cha
brán Lopez, en la inst.'in~iaque V. E. curs6á este Ministerio
en 15 de Septiembre último, concediéndole en su virtud, la dis
pensa de tielllPo que pretende, al presentar su partida de casa
miento con 1).8 Rosa Gareill Taleos d~ la Riva, por la
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falta en que incurrió, no verificando dicha pre~entación dentro \
del plazo prevenido. .

De real orden lo digo {t V. E. para su conocimiento -:¡ demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán general de las islas Filipinas.

Pagas de tocas

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-EIREy(q. D. g.),y en su nombre la RElNA Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Diciembre
proximo pasado, ha tenido á bien conceder á D." Mariana Ro
drígnez Fnentes, viuda del capitán retirado de Caballería,
D. Pedro Gil Oliva, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por el reglamento, y cuyo importe de 200 pesetas, duplo !Je las
100 que de sueldo mensual disfrutaba el causante, Se le abonará
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á·V. E. muchos años.-Madrid
11 Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Extremadura.

Pases, permanencia y regresos á los
ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g'.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido tÍ bien aprobal' la determinación
de que V. E. dió cuenta en su carta oficial número 496, de 9 de
Noviembre del año próximo pasado, de haber expedido pasa
porte para la Península, á favor de su ayudante dé campo, el te
niente coronel, ·D. nlcnrdo Ilulz del Arbol, con objeto de que
acompañe á V. E. en su viaje á la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1} de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA
séñor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de .la.propuesta extraordinaria de as
censo en ese ejército, correspondiente al mes de Agosto del año
próximo pasado, que V. E. cursó á este Ministerio en carta ofi
cial núm. 486, de5 de Noviem1;lre siguiente, para cubrir la va
cante de comandante, producida por haber obtenido su retiro el
de esta clase, D. S~rafínBandinSanca, S.M.elREY (q.D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido ad
judicar la ref~rida vacante de comandante, al de igu~l clase del
regimiento núm. I5, del ejército de la Península, D. "iguel Gó·
mez Rodríguez, á cuyo turno corresponde, con arreglo á lo que
determina la ley de Qde Enero, de 1886,.p!lr ser el mii.s antiguo
de los que figuran en la escala de aspirantes, y reunir las condi
ciones necesarias para servir en Ultramar, debiendo, en su con
secuencia, causar ba.ja este jefe en el ejército de la Península, y
alta en el de esa isla, en los términos reglame~tarios.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos a:t¡os.-Madrid 9 de Enero
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, número 2.158, de 15

1
de Noviembre último, que V. E. dirigió aeste Ministerio, parti- "
cipando haber dispuesto continúe en ese ejército hasta fin de Ju
nio pr6xímo venidero, el teniente de la Guardia Civil, de esa
Isla, D. Francisco Sálnz de Rosas, no obstante haber cum
plido en el país, el 30 del expresado Noviembre, el tiempo de má
xima permanencia, una vez que sus servicios' son necesarios en.
esa Antilla, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen-
te del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinaci6n de V. R,
disponiendo continúe en ese ejército prestando sus servicios
hasta fin del citada Junio el referido oficial, en vista de las razo·
nes que expone V. E. y hacen necesaria su permanencia en él.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimilmt. y demás
efectos.-Dios guarde á V. R muchos años.-Madrid 11 de,.Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por los tenientes
coroneles del Arma de Infantería, D • .José Urrutia ,l.bren, del
regimiento número 15, y D • .José il.raoz Herrero, del regi
miento númeró43, ha tenido á bien disponer que pasen á conti
nuar sus servicios al ejército de esa Isla, en razón á ser los más
antiguos que figuran en la escala de aspirantes, y reunen ias con
diciones necesarias para servir en Ultramar, debiendo, en su con
secuencia,. ser baja en este ejército por fin del presente mes, y
alta eh el de esa Isla, para cubrir vacantes reglamentarias corres
pondientes al turno de la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á Y. E. muchos allos.-Madrid II
de Enero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán generel de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Jefe superior
del cuerpo de E. M. del 'Ejército, para la provisión de dos va
cantes de capitán, oficial primero de Secciones de Archivo de esa
Isla, que existen por regreso á la Península, según real orden de
14 de Noviembre último, de D. Fermin QuéDez Dlz, y D.lIIa
nnel Peñnelas Vúqnez, qw~ las servían, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar con objeto de ocup&rlas, á los oficiales primeros del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. 1IIanl"0 Guzmán
Herrero, que presta sus servicios en el Gobierno Militar de

'Carlagena, y D. Mannel Alonso Vela, en la actualidad de
reemplazo en Valencia~ en razón á ser entre los aspirantes, quie
nes reunen preferentes condiciones reglamentarias para el pase
á Ultramar, en su propio empleo; debiendo en su consecuencia,
los expresados oficiales, ser ba,ja en este ejército, y alta en el de
esa Isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Enero de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D..g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del ReiB.o, acceaiendo á lo propuesto por V. E. en su
carta oficial núm. 2.144, de 15 de Noviembre del año próximo
pasado, ha'.tenido á bien disponer, pase á continuar sus servicios
al ejército de esa Isla, el teniente de Infantería del batallón
Depósito de la Corulia, D. Benito Furelol!l y Otero, por figu
rar en la escala de aspirantes "! reunir las coridiciones necesarias
para servir 'en Ultra.mar¡ resolviendo en su consecuencia, que el
expresado oficial sea baja en este ~jército yalta en el de esa Isla,
en los términos reglamentarios, para cubrir Yac~nte de su clas<'
correspondiente al turno de la Península.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento J efectos
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consiguientes.-Dios guul'rle á V. E. muchos años.-Madrid 11
Q.e Bnero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla. de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm. 505, que V. E.
dirigió á este Ministerio, en II de Noviembre del año próximo pa
sado, participando haber expedido pasaporte para la Península
al soldado de ese ejército, Manuel. Parga Gómez, para que
acompañe á V. E. en su viaje á la misma, prestando el servi
cio de asistente, el REY (q. D.g.), Y en su nombre la REINA Re
ge~te del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en el caso de qne dicho individuo resulte cumplido en
aquel ejército, cuyo hecho no se hace constar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11
de Enero de 1888.

CASSOLA

Serlor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial,núm. 494, que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 9 de Noviembre del año próximo pa
sado, participando haber expedido pasaporte para la Península
al soldado de infantería de ese ejército, .il.ntonio Pérez Mauri.
eio, con objeto de que acompañe á V. E. en su viaje á la misma,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en el caso
de que dicho individuo resulte cumplido en Ultramar, cuyo he
cho no se hace constar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos arios•.:.-Madrid 11 de Enero de 1888.

CASSOLA.

SeIior Capitán general de Puerto Rico.

Pensiones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILl'fAIt

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
RegeJlte del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 de Diciem
bre último, se ha servido conceder á D.a Eugenia f;halonli y
Gómez, viuda del comandante de Infantería, retirado, D. Pedro
f;aJal y 1IIalval', la permuta de la pensión del Tesoro, que en tal
concepto le fué otorgada por real orden dé 6 de Diciembre de
1884, en cuantía de 600 pesetas anuales, por la del Monte Pío, que
también le corresponde en importancia de 625 pesetas al año. Di
cha pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca viu
da, por la pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde e19 de
Mayo de 1884, fecha en que le fué reconocido su derecho, no de
biendo servirle de perjuicio el menor señalamiento que entonces
se hizo, puesto que lo tenía perfecto á la pensión que ahora se le
consigna.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E1. muchos a~os.-Madrid II de Ene
ro de 1888.

. '. MANUEL CAS SOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo.Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
~gente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Conse
JO Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Diciembre
prÓXImo pasado, Se ha servido conceder á Salvador Rnlz .1Ila_
dUla, padre de Diego, soldado que fué del ejército de,la Isla de
Cuba, la pensi6n anual de 182 pesetas 50 céntimos, que le oorres
ponde con arreglo á la ley de S' de Julio de 1860, por haber muer
to su citado hijo, á consecueacia del cólera, adquirido en opera-

ciones de campaIla; la cual se le abonará 1)01' la Delegación de
Hacienda de la provincia de Granada, desde el 1:3 de Abril últi
mo, fecha en que hajustificado su pobreza, según lo determinado
en el real decreto de 5 de Mayo del año próximo pasado.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde aV. E. muchos años.-Madrid 11
de Enero de 1888. •

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, de conformidad con lo expuesto por él Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en acordada de 6 de Diciembre último, se ha
servido conceder á D.a ltlargárUa I...amlrand y Dlntand, viu
da del capitán de infantería, retirado, D. José. Torreeilla y
Tovar, la pensión que solicita en tal concepto y le corresponde,
en importancia de 750 pesetas anuales, que son los 25 céntimos del
sueldo regulador, todo conforme á lo dispuesto en el proyecto de
le:y de 20 de Ma~yo de 1862, vigorizado por el art; 15 de la de pre
supuestos de 25 de Junio de 1864. Dicha pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha
cienda de Bilbao, desde el 6 de :Marzo de 1886, siguiente día al
del fallecimiento del causante.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán gelleral de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-EIREy(q. D. g.), y'en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 7 de Diciem
bre último, ha tenido á bien conceder á o.a Francisca Dene
dlto Ilnrl'achina, viuda del capitán de infantería D. JlF.;ustín
Darrachina y Garcés, la pensión anual de 625 pesetas, que le
corresponde por el reglamento del Monte Pío militar, señalada
al folio 107, como respectiva al empleo que el causante disfruta
ba, la cual ha de abonársele por la Delegación de ,Hacienda de la
provincia de Valencia, mientras permanezca viuda, y desde el día
29 de Agosto de 1887, que fué el inmediato siguiente al del falle
cimiento de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.~Dios guarde á V. E. muc1los años.-Madrid 11 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general deValencia.

Excmo. Sr. :-En vista de la documentada instancia promo
vida porlllaría Soldevlla y :.I.gulló, á nombre de Pilar .il.pa
ricio, hija natural del alférez graduado, sargento primero de
Caballería, D. Víetores .il.parleioy Martinez, en súplica de
pensión, con arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860, por haber sido
fusilado éste, por fuerzas carlistas, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la RÉINÁ. Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Es.tado en pleno, en~ de Novie~bre del
año último, y por el ConseJo Supremo de Guerra y Marllla, en 2
de Septiembre anterior, se ha servido desestimar la pretensi6n
de la recurrente; por carecer de derecho á 10 que pretende, según
el~spíritu de la misma ley que en su favor invoca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de
Enero de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de Cataluña.
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Permutas ReDl.onta

S"cBSECRETARiA.-sEcnÓN DE ULTRA~' AR,
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que promueve el co

mandante de Ejército, capitán de Ingenieros, del de la Isla de
Cuba, D. Eduardo BalDOS I)iaz de Vila, en la actualidad
disfrutando licencia por enfermo en Lugo, solicitando permuta
de su destino con aquel de los oficiales de su Cuerpo y clase que
lo desee y reuna preferentes condiciones reglamentarias para
éllo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido desestimar la pretensión del interesado,
una vez que, habiendo sido destiRado á dicho ejército á volun
tad propia, no puede serIe aplicable lo determinado en el artí
culo lO de las instrucciones de 12 de Enero de 1884, relativas al
pase, permanencia y regreso {¡ Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efect-os
consiguientes.-Díos guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 11
de Enero de 1888.

DIRECCIÓN GENJ<;RAL DE JKFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista dé la instancia promovida por el te
niente coronel de Infantería, D. "'ntonio Beamud )" Massa,
comandante militar de la Línea de la Concepci6n, en solicitud de
que se le declare plaza montada, S. M. el'REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acce

.der á dicha petición, puesto que habiéndose variado y aumenta
do las fuerzas del campo de Gibraltar, es probable sufra altera
ción también, el servicio encomendado al referido jHfe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá/!
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Retiros
. .

SV~SECRETARÍA..-SECCIÓNDE ULTRAMAR

lIfA:Nl:EL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmó. Sr.:-EI REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino> de acuerdo con10 informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de3 de Dicíembredel
año próximo pasado, se ha servido confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional del retiro que, por real orden de 22 de
Octubre del citado año, se le hizo al teniente coronel del arma de
Caballería d.el ejército de Cuba, D. Joaquín Valles iloselló,
que se hanaba en uso de prórroga de licencia por enfermo en esta
corte, concediéndole el grado de coronel J' los 90 céntimos de este
mismo empleo, ó sean 517 pesetas al mes, en razón á que, por sus
años de servicio y contar más de 10 de efectividad en el empleo
de teniente coronel, resulta comprendido en la ventaja 6.8 del
art.ículo l. o y en el 3. o do la ley de 1) de Enero del pr6ximo pa
sado año, á los cuales se acoge en su solicitud, cuya canti(]ad l¡a
brit de satisfacérselc por la Pag~{!uríade la .Junta de Clases Pasi.
vas de esta corte, que eR'donde fija su residencia. .

De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento "y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos m1os.-Madrid 10
de Enero de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERiA,

E;.;:cmo. Sr.~--El RÉY (q. D. g.), yen su nom1Jre 1l1. REINA

Regente del'Reino, de acuerdo con lo informado 1)01' el Conse.io
Supremo de Guerra?'. Marina, ha tenido íl bien, por resolución de
esta fecha', confirmar, en definitiva, el señalamiento provisional
que se hace, por real orden de 21 de Octubre del al10 próximo pa-

CASS<jId•.

Señor CapiUm general de Catalm1a.

ReclutaDl.iento y reem.plazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECcrÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el reclu
ta del reemplazo de 1886, perteneciente á la zona de Gracia, nú
mero 17, .Juan Careasona Bernaolas, con suerte para Ultra
mar, én súplica de autorización para poner un sustituto, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, por no
haberlo solicitado dentro de los plazos que la ley seriala para
estas sustituciones.

De real orden lo digo á V. E, para su cónocimiento.y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añoR.-Madrid f) de Ene
ro de 1888.

Sel1or'Csllitrm general do VH.lencia:

RecoDl.pensas

suIiSECRETARiA.-SECCIÓN DE CAlI!PA~A

Excmo. Sl'.:-'l'eniendo en cuenta la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, con fecha 5 del mes próximo pasado, re-
lativa á la epidemia palúdica que tantos estragos ha causado Excmo. Sr.: ·-El REY (q. D. g~), yen su nombre la REINA
hace poco tiempo en la plaza de Cartagena, cebándose singular- Regente del Reino, de conformidad con lo informado pOl' el Con·
mente en las fuerzas que la guarnecen; S. M. el REY (q. D. g.), sojo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Noviem
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien bre del all0 próximo pasado, se ha servido confirmar, en definiti
resolver se manifj.este á V. E., que ha visto con satisfacción los va, el seMt1amiento provisional de retiro que, por real orden de
servicios prestados, con tal motivo, por el gobernador militar, in- 30 de Septiembre del citado año, se le hizo al comandante gra-- .
terina, brigadier·D. "-ngel .l.znar; comandante militar del Cas- duado capitán de Infantería, 11• ..l.~t~n¡o Iniesta JUontoya,
tillo de MOI:os, teniente D •. Antonio Lumhreras Somozft; dio. concediéndole el sobregrado de teniente coronel y los 78 'Cénti
rectores del Hospital.militar,. D. Franciseode.l.aula Gonzá- mo~ del sueldo de éomandante, ó sean 312 pesetas al mes, que le
tez y D. Joaquín l'Ilaría Ahella,. subinspectores de Sanidad de corl'espon~en, en razón ~ que, por SIlS arios de servicios; se halla
la Armada; jefe de. la. Clínica .depalúdicos,.D.Luis Gídic.;rrez comprendIdo en la Tenta1a 6. K del arto l.·, Y en el 3.0 de la ley
GalDhoá, también de Sanídad ,dél departamento;persoríál far~ de O.¡de Enero?e 1887, ~ los ?'\lale$ se acoge en su. solicitud. cúya
'macéutico, administrativo y sanitario dd referido Hospital, yen .:cantIdad l~abra de sa~tIsfacer~ele p.or la DelegaCIón de Hacienda
general los detodos.10s n¡.Micos militares de la guarnición, espe_ de ValenCIa, do~de fi.Ja8U reSIdencIa.
cialmente los del jefe de Sanidad Militar, interino de la plaza, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .....:.Dios
primer médico del regimiento de Infantería de VizCl)yaJ). Enri~ guarde á V. E. muchos arios.-Madrid 10 de Enero de 1888.
qne Feito; siendo al propio tiempo la voluntad de s. M. que se CASSOLA

baga á los interesados la correspondiente anotaci6n en el his- Señor Capitán general de la Isla de éuba.
torial de sus hojas de servicio, que se teñdrápr(Jl;:ente para sus
adelantos en la carrera.

De real orden lo digo á 'Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-M~d1'id lO de Ene-
ro de 1888. .....
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SCl10r Capit~n general de Galicia.

Bado, al concederle el retiro, por haber cumplido la edad' regla-
, mentaria, al coronel de Artillería, D. Pe....o HeBcléz Tello,
asignándole los 90 céntimos del sueldo de ¡¡U empleo de coronel,
Ó sean 517 pesetas 50 céntimos al mes, que ha.brán de satisfacér
sele por la Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conOéimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid {) de
Enero de 1888.

CASSOl,A

Señor Oapitán general de Valencia.

DIRECCIÓN GENERAl, DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. q.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido confirmar, en
definitiva, el haber de4a5 pesetas mensuales que, provisionalmen
te, se señaló á D. "José Jluñlz y t::asado, coronel graduado, tQ
niente coroDel de caballería, al ~oncedérseleel retiro para Ma
drid, por real orden de 15 de Septiembre último, con los 00 centé.
simos del sueldo de su empleo, que le corresponden por sus años
de rervicio, conforme lila ley vigente.

De real orden lo digo· á V. E. para lilU conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II deEne
ro de 1888.

:MANUEl. CASSOLA
Sefior Capitáli general de Castilla la Nueva.

DIRECOIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
gejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Diciem
bre último, acerca del retiro del carabinero A.ntonio Gómez
Reverlege, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su llOmbre la REINA
Regente del Reino, ha. tenido á bien confirmar, en dennitiva, el
haber de 28 pesetas 13 céntimos mensuales que, por sus años de
servicio le corresponden, y que, en concepto de provisional, se le
asignó por real orden de 19 de Octubre próximo pasado, al conce
derle dicho retiro para Santiago de Carbajo (Cáceres).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.':'-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Enero de 1888. .

OASSOLA
. Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sl'.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria, para
el retiro, el carabinero Manuel Moar Bailón, que por tal con- .
capto fué baja en el cuerpo á que perteneció, por fin de Diciem
bre último, el REY (q. D..g.•), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonán
dole el haber provisional de 28 pesetas 13 céntimos mensuales,
P?r.la Delega.ción de Hacienda de la Coruña, puesto que desea
fi,Jar s~ residencia en Betanzos, de aquella provincia, ínterin el
c.0nseJo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca del defini
tIVO que le correspondl,t, á cuyo efecto se le remite con esta mis
ma fecha la propuesta correspondiente.

~e r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
ConslgUlentes._Dio:!J guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Enero de l~.

CASSOLA

DumCCIÓN GENERAL DEL REAL CUÉRPO DE GUARDIAS
ALA}lARDEROS

R Excmo. Sr.:-ElR~y(q. D. g.), y en su nombre la REINA
agente d 1 R . .. e amo, conformándose con el parecer del Consejo

Supremo de Guerra y Mal'ina, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el señalamiento provisional de sueldo de retiro, que se
hizo por real orden de 9 de Junio último, al capitán graduado,
teniente de ejército, guardia que fue dél Real Cuerpo de Alabar
deros, D. A.ntonl. Olmo ilvnrez, asignándole los sesenta cén
timos del sueldo de dicho empleo, ó sean 112 pesetas 50 céntimos
mensuales, que le corresponden por hallarse comprendido en el
caso primero, ventaja tercera, del artículo llrimero, y en el ter
cero de la ley de 9 de Enero del año próximo pasado, debiendo
satisfacérsele la expresada cantidad por la Pagaduría de la Jüil
ta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V; E. para su co~oeimientoydemáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Señor Capit,m general de Castilla la Nueva.

Revistas

DIRECCIÓN GENERAL DE CABllLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia cursada por V. E. en
7 de Septiembre último, promovida por el primer profesor vete
rinario, retirado, D. C;;rllltóbal Serrano LagnBa, en solicitud
de autorización para justificar ~uexistenciapor oficio, el REY
(q. D. g.l, yen su nombre la REIN.... Regente del Reino, oído el
parecer del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y de confor
midad con lo expuesto por la Direc<lÍón Genéral de Caballería...
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, y disponer se consigne
este derecho en el real despacho de. retiro del interesado, por
estar comprendido cn el arto 2.° del real decreto de 16 de Octu
.bro de 1882.

De real orden lo digo Ít V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJlos.-Madrid 11 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Sueldos, haberes y gratificaoiones
. SUBSEORETARfA.-SECOIÓN DE. ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito de 7 de Novienibre del año pró:x;imo
pasado, promovida por el alférez del arma de Infantería del ejér
cito de Cuba, con licencia por enfermo en esta corte, D. Ignaeio
Roldán y .-érez, en súplica de que se le faciliten recursos para
poder atender al restablecimiento de $U salud, y hacer uso de los
baños que los médicos le han recomendado, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido desesti
mar la pretensión del recurrente, una'vez que el interesado debe
atender á sus necesidades con sus sueldos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de
Enero de 1888.

MANUEL CASSoLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Supernumerarios

DIRECCIÓN GJ,NERAL DE INFANTERiA

Excmo. Sr.:-J<::n vista de la instancia promovida, en 10 de
Diciembre del año de 1887,\Jor el teniento del regimiento infan~

tería de las Antillas, D. "José Pnjades Salgade, en súplica
de que se le conceda el pase á ~ituación de supernumerario sin
sueldo, por un año, con residencia en esta corto, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien acceder á la petición del interesado, por lléna'r todas
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las condiciones prevenidas en el articulo 8.° del r8al deareto de
6 de Abril de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eorrespcndientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
9 de Enero de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Andalucía.

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GEl'iERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-& vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 5 de Diciembre último, promovida por o.a ltlaría
Díaz ]J;ó,-al, en súplica de autorización para ejecutar ol)ras de
conservación y reforma, en la tercera zona de la plaza del Ferrol,
el REY (q. D. 15,), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido conceder el permiso que se solicita, siempre que la
sustitución del balcón de madera por otro de hierro, ·se verifique
sin reforzar los muros de la caªa, ni alterar las partes constituti".
vas de la edificación, quedando sujetas las obras á las disposicio
nes vigentes sobre edificación en las zonas polémicas de las pla
zas de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el de la
interesada.-Dios ·guarde á V. E. muchos mIos.-Madrid 10 de
Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
J\{inisterio en 12 de Diciembre último, promovida por D. José
LiMani, en súplica de autorización para ejeéutar un cobertizo
en la tercera zona de la.plaza de Cádiz, el REY (q. D. g.),y en su
nombre la REINA. Regente del Reino, se ha servido conceder el
permiso que se solicita, siempre que las obras queden sujetas á
las disposiciones vigentes sobre edificación en 1M zonas polémi
cas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de
Enero de 1888.

CA~SOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 12 de Diciembre último, promovida por D. Fran
cisco J. Urnn, en súplica de prórroga á la concesión que obtu~

YO por feal orden d~10de Abri,l de 1886, para construir una cer
ca en la 3.a ,zona de la plaza de Cádiz, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido conceder un
año de prórroga, bajo las mismas condiciones expresadas en la
real orden que se menciona.

De real orden lo (ügo á V. E. para su conocimiento y_ el del
interesado.....Dios guarde á V. J!]. mucho~ años.-Madrid 10 de
Enero de 1888 ~

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

IMPRENTA. T LITOGRAFÍA. DEL DEPÓSITO DE LA. GUJmlU.
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SECCIüN DE ANUNCIOS
.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA TÁ.CTICA DE CA.BALLERÍA
Pesetas

T '1'ÁCTlCA l>li1 AR'1'ILLERíA

°rmo,II:-La de pie á tierra y manejo ete láS arroas en 1:os
eglmlentos de campai'ia 1'50Tom.o 111 L dI· .

ball .- a e callón de batalla y la element:l.l á ca~
o t' 2

---~-------
4~1~ l~~respondon ¡l. lo~ tomos tIl m, lV", vY- vi de la ¡¡¡atarla de la Guerra
"J't¡,¡Chli¡ r!.Jl~:alli~: 1l~~1 PlIbUca el )l;$:CIUO. SI'. C,Jenllrlll ,1), lose Góme~ de.. . ,ven el) estel:!epós1to• ' .
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Instrucción del recluta á pie y á caballo.•••••••••••••••
ldem de la sección y escuadrón .••••••••••.•••.••••••.•
ldem de regimiento.•••••.••••.•••••••.••.••.••••.••.•
Bases de la instrucci6n ..••••.•••.••.••..••••••.••••••

Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos 1 al IV y VI, cada uno••••.•.•••.•••••

ldem tomos Y y v'1I, cada uno .
Idem íd. YIII , ..
ldem íd. IX..••.....•......•..•...•........•...•.••..
Idem íd. X ..••.•.•.••••.••.••• : ••••••••••••••••••••••
lderó. íd. XI Y XII. ••••••••.••••••••••••••••.••••~ ••••
1Jibreta del Habilitado••••••••• ; •••••••••••••••.••••.•
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879••.••••••.•••••.•••.•.
ldem de exenciones par(l. declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.° de Febrero de 1879••••.••••.•••

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878.•••••••••••.••.•.••••

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 1866 .

ldem de la :Real y militar Orden de San Hermenegildo ..
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878 , ..
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real or

den de 7 de Ae-0sto de 1875•.•••••.•••••.. "••••••••.•
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.0 de Marzo de 1867....••••••.••••..••••••• "•••.•••

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879.•..•.••••••••

ldem para la redacción de las hojas de servicio•••••.•••
Idem para el régimen de las biblIotecas ••••••••••••••••
Idem para el servicio de campaña••.•.•••••• " ••••••••
ldem provisional de remonta ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc •••.•••••••.•••.•••••.•••••••.••.•.•••.•••

ldem para el reemplazo y reserva del ejército.••.•..••••
Idem de hospitales militares .••••••••••...••••••••••••
Idem para el personal del material de ingenieros •••••••
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi.

siones extraordinarias ••••.•..••.•••••••••••••••••.•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 .
ldem de los tribunales de ~erra••••.••..•.•••••••••••
Idem de ewuiciamiento mIlitar •.•••....••••••••.•••.•
Revista MIlitar Española, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno .
Estados de estadística criminal militar•••••.••.•...••••
Estados para cuentas de Habilitado, uno..••••••.••••••
InstruCCión para trabaj<?s de campo•••.••••••••••••••.•
Ide~ para la p\e~ervaclóndel cólera .•.•••••••••••••••
CÓdIgO penal mIlitar. • • . •. • ••.••••..•.•••••...•••.••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania••••.••••••••
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E: M. en paz y en guerra, tomos I y II ..
Diccionario de legislación militar, por MUliiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría.•••••
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) ...•••
Compendio teórico-práctico de to"pografía, por el teniente

corónel comandante de E. M" D. Federico Magallanes.

So sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de olloio óen carta. par
tioular &1 Exomo. Sr. Brigadier de E. M., jefe de esto esta.blooimiento, sill
otro reo"~go que llls ga.stos quo ooasione el envio.

Hallándose cercano el dia en que deben teJ:lel' ln8't'eso e..
el :Ejército los DU8'VOS reclutas, seria conveniente que 108 Je
fes de los Ouerpos se sll'tleran manifestar al Depósito de la
Guerra el Jlümel'Q cteeJemplares d., 1011 l'e,lamel3to. tactleos
que podrá" necesitar, para en IIU vi.ta calcular la tb-..da.
qqe deba hf\CeJ.'/lIe 11 evUm- que faU.» m.Jl Jl«lc~.arlAI 01i1'.,1,
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Peutas

ldem de la íd. asiática, escala, 1.850.000 ..

. 1 1ldem de EgIpto, esca a, --:tVV; .
5OO.VI.N

1
ldero de Burgos, escala, -,-- .

200,00>
"1

1
:Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 •••••

ldem de Italia•.••••••••.••.•• , •••• ~ , 1
ldem de Francia.: ••..••••••••••• " ¡ Escala, 1 (XX) 000
ldem de la Turqmlt europea.•••••••• J ••

1

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, 5OO~()(X) •••• 20

fdtIas de la guerra de Africa. • • ... • .. • ... • •• . • • • • •• • .. • 25
Idem de la de la lndepen.cia, l.a entrega j {1
Idem íd., 2." íd •• • . . • • .• • • . . . • • •• • . • • 6
Idem íd., 3.· íd .. . .... .. .. • .. .. .... .. (1) 2

Id
ero íd., 4." íd...................... 4
em 'd 5" 'd (1Iti 1 ".' .. 1 /

Id nerarIO de Burgos, en un tomo : .. • 1)
em de las provincias Vascongadas, en íd. • •• • • •• •• • •• 5

R~lalión de los puntos de etapa en las marchas ordinariaóll
e as tropas. ••• . • . . •• .. ••• . ••••• ••. •. . •• ••• • . . •• . . . 4

TÁCTICAS DE INFANTERíA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 5 DE JULIo DE 1881
idlltr'dción qel recluta.••••••••••••••••••••••••••••••
Idem de seCCIón y compañía .
la

em de batallón .••••.••••.••••.•••••• ; •••••.•.••••••
em e brigad' .. tM . a o reg:¡IDlen o .
emorla general .

I,ns~drucciones para la enseñanza del tiro con carga redu·
el a.......... • 15Re 1 ....•...•.............•. oo •••••••••••••••

g amento provisional de Tiro.. • •• • • • • • • • • •• • •• •• • •• 2




